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Habiéndose surtido la publicación respectiva en el registro Nacional de personas emplazadas, 

se procede a designar como Curador Ad-litem de los herederos indeterminados de José Alejandro 

Escobar Díaz (q.e.p.d.) Lucas Escobar Díaz (q.e.p.d.) Jesús Escobar (q.e.p.d.) y María Celina Escobar 

(q.e.p.d.) al Dr. Richard Antonio Villegas Larios a quien se le comunicará su designación al correo: 

abogadovillegasminero@gmail.com; lo anterior informándole que se trata de un nombramiento de 

forzosa aceptación. 

Aceptado el cargo, remítase enlace de acceso al expediente para notificar personalmente el 

auto de designación y las demás providencias proferidas en la forma prevista por el artículo 8 del decreto 

806 de 2020. 

El traslado se computa a partir de la notificación surtida conforme a la norma que se cita.  

Por otra parte, anulada la actuación en la forma que por auto de enero 28 de 2020 se dispuso, 

se ordena la cancelación y levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro que pesa sobre 

el inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-6149 de propiedad de María Celina Escobar, Carmen 

Cecilia Escobar, Alejandro Escobar, Jesús Escobar y Lucas Escobar.  

Ofíciese a la ORIP Cúcuta para que deje sin efecto la anotación nº6 del folio de matrícula 

inmobiliaria 260-6149. 

Remítase copia de la comunicación a la parte interesada para que proceda al pago de los 

derechos de registro. 

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del c.g.p. 

Ofíciese al secuestre comunicándole lo decidido. 

Se reconoce al abogado Ramón Darío Amaya Chanagá como apoderado judicial de Javier 

Enrique Escobar Medina, heredero determinado de Lucas Escobar Díaz –qepd- 
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(fl.383)(ramondarioamayachanaga@gmail.com) requiriéndolo para que allegue la prueba de la 

defunción de Carmen Cecilia Escobar de Velásquez, de quien afirma falleció el 14 de abril de 2018 

Se tiene por revocado el poder al abogado Gerson Soto el 29 de enero de 2020. 

Remítase enlace de acceso al expediente a los apoderados actuantes. 

Notifíquese y Cúmplase 
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